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Colegas 

Deberes deDeberes de
un MVZun MVZHace

Debe atender y prestar sus
servicios a quien lo solicite sin

discriminación de género,
nacionalidad, raza, credo,
ideología, nivel cultural o

socioeconómico.

Tam
bié

n Protege la salud de los
animales que se convierte en

un eje vital para cuidar la
salud pública 

Se basa en 

protege la salud de las
personas y contribuye a

garantizar la salud pública al
prevenir enfermedades

desde su origen, que afectan
a la población mundial.

Se basa en 

Ser justo en sus
apreciaciones y atender a
cualquier paciente con el

mismo cuidado y
consideración.

Trata de 

Tiene una buena relación con
el paciente para que se sienta
en confort y pueda trabajar

en el 

No debe 

No debe negar su
colaboración al colega que lo

necesita, salvo por
imposibilidad, inaplazable y

comprobable. 

Deben de 

Asociarse para el ejercicio de
su actividad profesional,

siempre y cuando tengan un
contrato escrito que respete
la independencia de cada uno

de ellos.

No de hacer No debe prescribir o indicar
medicamentos alimentos o

cualquier otro insumo si está
condicionado ala prestación
de servicios profesionales.

Trata de 

Proporciona una buena
atención hacia los clientes o

propietarios del paciente 

Clientes 
Sociedad 

Pacientes  


